
11983 ORDEN de 18 de marzo de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «Mármoles del Mediterrá
neo, S. L.», los beneficios establecidos en la Ley 6/ 
1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Mármoles del 
Mediterráneo S. L», con domicilio en Novelda (Alicante), en 
el qu solicita los beneficios prevenidos en la Lev de Fomento 
de la Minería, y visto el preceptivo informe del Ministerio de 
Industria y Energía en relación cor la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 10 de marzo, sobre relación de^materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas decla
radas prioritarias; Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla el título III, capítulo I¡ de la citada Ley; 
disposición transitoria primera, a), de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Mármoles del Mediterráneo, S. L.». en relación con 
sus actividades de exploración, investigación, explotación, tra
tamiento y beneficio en el interior de mármol ornamental, los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante ei período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se impor
ten para su incorporación a bienes de equipo de fabricación 
nacional. La importación requerirá certificado del Ministerio 
de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no 
se producen en España y, de que los proyectos técnicos que 
exigen la importación de los mismos no pueden sustituirse, 
en condiciones apropiadas de economía y tiempo, por otros 
en que la participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un periodo de cinco años, a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo se iniciará, cuando proceda, a partir del primer 
despacho provisional que conceda la Dirección General de Adua
nas e Impuestos Especiales, de acuerde con lo previsto en la 
Orden de 4 de marzo de 1976.

2) El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho 
al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empresa 
«Mármoles del Mediterráneo, S. L», se dedique ai ejercicio de 
otras actividades no mineras o correspondientes a recursos no 
declarados prioritarios en el plan de abastecimiento do materias 
primas minerales, aprobado por el Real Decreto 690/1979, de 
10 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de la acti
vidad minera, distinguiendo además, en su caso, la relativa 
a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Mármoles del Mediterráneo, S. L», son de aplicación de 
modo exclusivo a las canteras «Monte Coto» y «Monte Cava- 
rrasa», en los términos municipales de Pinoso y Monóvar, res
pectivamente, y a las instalaciones de industrialización en No
velda.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1981—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

11984 ORDEN de 18 de marzo de 1981 por la que se 
conceden a la Empresa «Hermanos Pérez Tijeras, 
Sociedad Limitada», los beneficies establecidos en 
la Ley 6/1977, de 4 de enero, de fomento de la 
Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Hermanos Pérez 
Tijeras, S. L», con domicilio en Olula del Río (Almería), en

el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento 
de la Minería, y visto el preceptivo informe del Ministerio -Je 
Industria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 Le enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas decla
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1976, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla el título III, capítulo II, de la citada Ley; 
disposición transitoria primera, a), de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
de! Real Decreto 1107/1978, de 2 de mayo, se otorgan a !a 
Empresa «Hermanos Pérez Tijeras, S. L.», en relación con sus 
actividades de exploración, investigación, explotación, tra
tamiento y beneficio en el interior de mármol ornamental, los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España, Este beneficio podrá hacerse extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación a bienes de equipo de fabricación na
cional. La importación requerirá certificado del Ministerio de 
Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen 
la importación de los mismos no pueden sustituirse, en condicio
nes apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la par
ticipación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de ia 
publicación de ésta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo se iniciará, cuando proceda, a partir del primer 
despacho provisional que conceda la Dirección General de Adua
nas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la 
Orden de 4 de marzo de 1976.

2) El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho 
al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empre
sa «Hermanos Pérez Tijeras, S. L.», s© dedique al ejercicio 
de otras actividades no mineras o correspondientes a recur
sos nq declarados prioritarios en el plan de abastecimiento 
de materias primas minerales, aprobado por el Real Decreto 
890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada 
do la actividad minera, distinguiendo además, en su caso, ¡a 
relativa a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se concedan a la Em
presa «Hermanos Pérez Tijeras, S. L.», son dé aplicación de 
modo exclusivo a las canteras «Umbría de la Pina», número 166; 
«Puntilla», número 169; «Mulata», y «B. Arispe», con licencia de 
noviembre de 1980, en el término municipal de Macael y al 
taller de preparación de Olula del Río, en la provincia de 
Almería. 

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra 1 presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1981.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

11985 ORDEN de 18 de marzo de 1981, por la que se 
autoriza a la Entidad «Mutua Popular del Automó
vil» (M-361) para operar en el ramo de accidentes 
corporales (accidentes individuales y ocupantes).

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Mutua Popular del Automóvil» 
en solicitud de autorización para operar en el ramo de Acciden
tes Corporales, en las modalidades de Seguro de Accidentes 
Individuales y Seguro de Ocupantes de Vehículos a Motor, y 
aprobación de las correspondientes condiciones generales y par
ticulares, proposiciones, Reglamento del Ramo, bases técnicas y 
tarifas, para lo que ha presentado la documentación pertinente.


